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ACCIÒN DE TUTELA 
ACCIONANTE: CARLOS MARIO ISAZA SERRANO Y OTROS.  
ACCIONADO: EDIFICIO ALTO DE LA SIERRA 
RADICACIÓN: 20001-41-89-002-2021-00171-01.  
DECISIÓN: SEGUNDA INSTANCIA. 
 

Veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Admítase la impugnación interpuesta por los accionnates contra la sentencia 
adiada treinta y uno (31) de marzo de 2021, proferida por el Juzgado Segundo 
de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, dentro de la 
tutela de la referencia. 
 

 
C.B.S. 
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